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PS.08 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, EN EL CUERPO DE DIPLOMADOS Y TÉCNICOS MEDIOS, 
ESPECIALIDAD TÉCNICO DE GESTIÓN DE SISTEMAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA, CONVOCADO POR ORDEN PRE/132/2024, DE  7 
DE NOVIEMBRE (BOC NÚM.219 DE 12 DE NOVIEMBRE) 

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES APROBADOS DEL TERCER EJERCICIO ELIMINATORIO 

 
Reunida la Comisión delegada constituida para la realización y corrección del tercer ejercicio 
eliminatorio común de las pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, en sus especialidades de 
Arquitecto Técnico, Ayudante de Archivos, Educación Social, Enfermería, Fisioterapia, Ingeniero 
Técnico Agrícola, Ingeniero Técnico Forestal, Ingeniero Técnico de Minas, Ingeniero Técnico 
Topógrafo, Técnico de Gestión de Sistemas, Técnico de Prevención de Riesgos Laborales y Terapia 
Ocupacional (BOC núm.219, de 12 de noviembre), en sesión de fecha 1 de julio de 2025, para el 
estudio de las reclamaciones presentadas y corrección de dicho ejercicio, ha acordado anular la 
pregunta número 31 sustituyéndose ésta por la primera pregunta de reserva, la número 81. 
 
En virtud de lo anterior, los resultados de este ejercicio para la especialidad de Técnico de Gestión 
de Sistemas, quedan como sigue a continuación: 
 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Nota 

***8101**  1.- BALBIN SALAS, MARINA 7,62500 

***4043**  2.- BARANDA GRANDA, RAUL 6,84375 

****6288*  3.- COSTA ., PIETRO 8,75000 

***1904**  4.- JUSTEL CALVO, RAFAEL 6,09375 

***3981**  5.- MANSILLA CASTRO, ERNESTO 6,59375 

***7694**  6.- MORALES LAMAR, OSCAR 6,12500 

***7343**  7.- ORTIZ AZABACHE, DELCY ELIZABETH 6,25000 

***9002**  8.- REY AGUIRRE, SILVIA 8,28125 

 
 
Los interesados dispondrán de un plazo de cinco (5) días naturales, a partir del día siguiente de su 
publicación para presentar las reclamaciones que consideren oportunas en relación a su 
puntuación, que serán contestadas por el Tribunal. 

 
En Santander, a la fecha de la firma electrónica  

 

V. Bº  EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO 

Fdo.: Alfredo Jaime Fernández    Fdo.: Francisco José Herrán Gómez 


